
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CASA REGIONAL DE
MELILLA EN BARCELONA DURANTE EL AÑO 2026

En Melilla, a 19 de junio de 2026.

REUNIDOS

De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural
y del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo décimo del
Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

De otra parte Antonio González Guerrero, en calidad de Presidente de LA CASA REGIONAL DE MELILLA EN
BARCELONA con C.I.F. G60938735.

Reconociéndose ambas partes la capacidad legal necesaria para firmar el presente Convenio de colaboración que
viene a regular las relaciones existentes entre esta Consejería y ambas entidades

EXPONEN

PRIMERO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla ejercerá competencia en la promoción y fomento de la cultura en
todas sus manifestaciones y expresiones, según lo establecido en el artículo 21.1.15ª de la Ley Orgánica 2/1995 de 13
de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla (BOE nº 62 de 14 de marzo de 1995).

Que tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del Decreto de
Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo de Gobierno núm.
538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023), le corresponde a la Consejería de
Cultura, Patrimonio Cultural y del Mayor:

5.2.2 en materia de Festejos

  “f) Encauzamiento de las relaciones con las Casas Regionales de Melilla y otras de interés o utilidad pública que
pueda determinar el Consejo de Gobierno a propuesta de Consejería.”.

SEGUNDO.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partidas presupuestarias para atender a subvenciones nominativas de
las Casas Regionales de Melilla y su Federación. Asimismo, el presente convenio se encuentra incluido en el PLAN
ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2024-2026
(última modificación publicada en BOME nº 6383 de 29/05/26).

TERCERO.- Las Casas Regionales de Melilla son espacios clave para la difusión de la cultura melillense fuera de la
ciudad. Su función principal es promover la identidad local, mostrando la diversidad y riqueza cultural de Melilla en el
ámbito nacional e internacional.

Sus funciones culturales incluyen:

1 Promoción de la cultura melillense: Organizan eventos, exposiciones y actividades que destacan las
tradiciones, costumbres y el mestizaje de Melilla, reflejando su carácter único como ciudad pluricultural.

2 Fomento de la música, el arte y la gastronomía: A través de festivales, conciertos y muestras
gastronómicas, las Casas Regionales llevan a otras ciudades las manifestaciones culturales propias de Melilla,
acercando su arte y su historia a diferentes públicos.

3 Refuerzo de la identidad regional: Actúan como embajadoras de la cultura local, mostrando la historia y el
patrimonio melillense en el exterior, lo que permite a los melillenses en el extranjero mantener un vínculo con
su ciudad.

4 Enlace con otras culturas: Además de promover Melilla, las Casas Regionales favorecen el intercambio
cultural, organizando actividades que permiten el conocimiento mutuo entre las diversas culturas que coexisten
en la ciudad.

Que sobre las bases o antecedentes que proceden, las partes otorgan convenio de colaboración, con base a las
siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.

El objeto del presente convenio tiene el propósito de resaltar el compromiso en la promoción y difusión de la cultura y
las costumbres melillenses, trabajando desde la sede en BARCELONA para ser un puente entre Melilla y la comunidad
de Barcelona, acercando las tradiciones y patrimonio melillense a un público más amplio.

Entre los gastos justificables se encuentran:
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